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Demandante: BBVA Colombia S.A. 
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CHE 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   

 

 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103019-2021-00252-00 

 

En memorial que antecede el apoderado demandante, informó a esta oficina judicial 

el fracaso del tramite de negociación de deudas iniciado por el señor NELSON 

SINENCIO MATA AGUILERA en la NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE CALI y 

solicitó la reanudación del presente proceso como quiera y se encuentra 

suspendido, dado que fue remitido al JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

para que se inicie el trámite de liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante. 

 

Ante la solicitud esta oficina judicial se negará a reanudarlo, dado a que ninguna de 

las entidades anteriormente mencionadas ha oficiado para dar continuación o 

reanudar el presente proceso judicial, así las cosa y en prevención a cualquier tipo 

de actuación fuera de la normatividad vigente en los asuntos de liquidación 

patrimonial, se ordenará oficiar a la NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE CALI y al 

JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que informen la suerte del trámite 

de insolvencia en el término de diez (10) días. 

 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de reanudación del presente proceso, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: OFICIAR por secretaria al JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

y a la NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE CALI, para que informen la suerte del 

trámite de liquidación de persona natural no comerciante en donde es deudor el 

señor NELSON SINENCIO MATA AGUILERA C.E.644035 en un término no 
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CHE 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

SECRETARÍA 

En Estado No. 144 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   01 DE SEPTIEMBRE DE  2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

superior a diez (10) días. Y se indique a quien debe dejarse la disposición de las 

medidas cautelares decretadas si hubiere lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

LA JUEZ,  
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